
Partido de la Revolución Democrática ~ 
comisi011 Electoral 

ACU-CECEN/12/186/2017 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 21:00 horas del día 5 de Diciembre de 2017, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y 15 inciso j) 
del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de 
internet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/12/186/2017, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO 
PARA RECIBIR LOS REGISTROS DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y 
PRECANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; A LAS SENADURÍAS QUE INTEGRAN LA CÁMARA DE SENADORES; LAS 
DIPUTACIONES FEDERALES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, ESTAS DOS ÚLTIMAS 
POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y LAS DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, QUE INTEGRARÁN LA LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-
2018." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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ACUERDO ACU-CECEN/12/186/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
CUAL DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA RECIBIR LOS REGISTROS DE 

>,'tiSPIRANTES A PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LA PRESIDENCIA D LA 
R ÚBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; A LAS SENADURÍAS Q 
IN GRAN LA CÁMARA DE SENADORES; LAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA 
CÁ ARA DE DIPUTADOS, ESTAS DOS ÚLTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 
R ATIVA Y LAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE INTEGRARÁN LA LXIV 

GISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-2018 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, a), b), e), f), g) h), i) '), 148, 
149 inciso a), b) y e) 157, 158 215 y 275; del Estatuto, 1; 2, 4, 5 primer párrafo 6, 13 in so 

y b)14 inciso a), 15 incisos a) y b), 88, 90, 91, 93 del Reglamento General de Eleccion 
Consultas y: 

1 

4 

6 

CONSIDERANDO 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional e 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitució "---__,,.. 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 
base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 
encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con 
afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y 
democrática del país. 

Que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
\ fragio universal, libre, secreto y directo 

' 
Que.: 1 Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 

étod democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los 
d cho olíticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex anos, n específico por lo dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El 
Partid e la Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma 
a organi iones o Estados extranjeros. 

Que la democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido de la 
Revolución Democrática, tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, 
por lo tanto, los afiliados, organizaciones y órganos del Partido de la Revolución 
Democrática están obligados a realizar y defender dicho principio. <\ 

Que la autonomía interna del Partido de la Revolución Democrática reside e us 
afiliados, quienes poseen plena capacidad para determinar los objetivos, norm 
conductas y dirigencias que regirán la vida interna del mismo, siempre utilizando 
métodos de carácter democrático. 

Que en fecha 17 de octubre del año 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/10/13/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA 
PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, 
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ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS 
COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 Y EN CUMPLIMIENTO 
RESOLUCIÓN DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORC , 
DICTADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE GARANTÍAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (HOY COMISIÓN NACIONAL JURISDICCIONAL)". 

Que en fecha 26 de octubre del año 2014, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/11/168/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL Cldl'ct:--... 
SE APRUEBAN LOS CAMBIOS Y SUSTITUCIONES DE LA LIST DE 
CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOL CIÓN 
DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCI D 
LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES 
MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN 
PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMI S 
EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPAL S, 
TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DÍi, 
DE SEPTIEMBRE DE 2014, LISTA A UTILIZARSE PARA EL SEGUNDO PLENO•....__._, 
EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO NACIONAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 
29 DE NOVIEMBRE DEL 2014" 

Que el 22 de enero del año en 2015, esta Comisión Electoral emitió el acuerdo "ACU
CECEN/01/93/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
INTEGRA A LA C. ALEJANDRA TORRES NOVOA A LISTA DEFINITIVA DE 

ONSEJEROS NACIONALES, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
MOCRÁTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN VIRTUD DE LA 

OLUCIÓN DICTADA POR LA COMISIÓN NACIONAL JURISDICCIIONAL EN 
FE A VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, DICTADA EN 

LE EDIENTE QO/NAU1962/2014". 

Que fech 07 de febrero del año 2015, esta Comisión emitió el "ACUERDO ACU
CECEN 166/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA STA PARA OBSERVACIONES, RENUNCIAS Y/0 SUSTITUCIONES DE 
CONSEJER NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
PARA EL CO EJO CON CARÁCTER ELECTIVO A DESARROLLARSE EL DÍA 14 
DE FEBRERO PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS FEDERALES POR LOS PRINCIPIOS 
MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL PROCE 
FEDERAL ORDINARIO 2014-2015." 

ue en fecha 11 de febrero del año en 2015, esta Comisión emitió el "ACUERDO AC 
CECEN/02/170/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL CONSEJO CON CARÁCTER 
ELECTIVO A DESARROLLARSE EL DÍA 14 DE FEBRERO PARA LA SELECCIÓN 
DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
FEDERALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL PROCESO FEDERAL ORDINARIO 
2014-2015.". 

Que en fecha 13 de febrero del año 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
ACU CECEN/02/182/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
CON FUNDAMENTO EN EL INCISO E) DEL ARTÍCULO 92 DEL ESTATUTO SE 
INTEGRA A LA DIPUTADA LORENIA IVETH VALLES SAMPEDRO VÍA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA A LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS NACIONALES DEL 
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL CONSEJO CON 
CARÁCTER ELECTIVO A DESARROLLARSE EL DÍA 14 DE FEBRERO PARA LA 
SELECCIÓN DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS 
Y DIPUTADAS FEDERALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL PROCESO FEDERAL ORDINARIO 
2014-2015 Y SE HACEN CORRECCIONES A LA MISMA". 

Que en fecha 13 de febrero del año 2015, este órgano electoral emitió "ACUERD 
ACU·CECEN/02/183/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDER~leN-.. 
RECAÍDA AL EXPEDIENTE SUP-JDC·2899/2014, INTERPUESTO POR LA C. 
AMALIA MEZA URIBE INTEGRÁNDOLA A LA LISTA DEFINITIVA DE CONSE EROS 
NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PAt<><-4'!<
CONSEJO CON CARÁCTER ELECTIVO A DESARROLLARSE EL DÍA 14 
FEBRERO PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A OS 
CARGOS DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS FEDERALES POR LOS PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL PROC O 
FEDERAL ORDINARIO 2014 2015" 

Que en fecha 19 de febrero del año 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/02/230/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LA REANUDACIÓN DEL CONSEJO 
CON CARÁCTER ELECTIVO PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS Y 
CANDIDATAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS FEDERALES POR 

S PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PORCIONAL PARA EL PROCESO FEDERAL ORDINARIO 2014-2015, A 

U DARSE EL PRÓXIMO 22 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO" 

Que e echa 22 de abril del año 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
CU-CE N/04/419/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

EMIT LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS NACIONALES 
DE ARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LA REALIZACIÓN DEL 
CUA O PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO NACIONAL, CON 
CARÁC R ELECTIVO, EL PRÓXIMO 25 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO." 

Que en fec 23 de abril del año 2015, éste órgano electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/ 4/432/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CU 
SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTID 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LA REALIZACIÓN DEL CUARTO 
PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO NACIONAL CON CA TER 
ELECTIVO, EL PRÓXIMO 25 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO." 

Que el 04 de agosto del año 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
ACU·CECEN/08/452/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS NACIONALES 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL IX CONSEJO ELECTIVO QUE 
TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 7 Y 8 DE AGOSTO DEL AÑO 2015" 

Que en fecha 06 de agosto del año 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/08/454/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA QUINTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL IX CONSEJO ELECTIVO QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 7 Y 8 DE AGOSTO DEL AÑO 2015". 

' 
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Que en fecha 06 de agosto del año 2015, este órgano electoral emitió la "FE DE 
ERRATAS AL ACUERDO ACU-CECEN/08/454/2015, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE 
CONSEJEROS NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLU ÓN 
DEMOCRÁTICA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA QUINTA SESI 
EXTRAORDINARIA DEL IX CONSEJO ELECTIVO QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 
PRÓXIMO 

g Que con fecha 17 de septiembre del año 2015, este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/09/508/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIA~.__ 
EL CUAL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 92 INCISO E) SE INTEGRA LA STA 
DE CONSEJEROS NACIONALES, A LA CUARTA PARTE DE LOS DIPUTAD DE 
LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLU ÓN 

20 

23 

DEMOCRÁTICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS". 

Que en fecha 04 de noviembre de 2015, esta Comisión electoral tuvo a bien emitir el 
"ACUERDO ACU-CECEN/11/611/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIAN 
EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJERO 
NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA -...___¡_...,. 
CELEBRACIÓN DEL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 
ELECTIVO QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 7 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE". 

Que en fecha 06 de noviembre de 2015, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
ACU CECEN/11/612/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS NACIONALES DEL 

ARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
S TO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO QUE TENDRÁ 
VE FICATIVO EL PRÓXIMO 7 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE". 

e en cha de 30 de junio de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
-CEC N/06/332/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

SE ITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LAS Y LOS CONSEJEROS 
NACIO LES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA 
CELEBR IÓN DEL SÉPTIMO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO QUE 
TENDRÁ V IFICATIVO EL PRÓXIMO 2 DE JULIO DEL AÑO 2016". 

Que en fecha 1 de julio de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/07/333/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS NACIONALES DEL 

--\-:'7">_ PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
ÉPTIMO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO QUE TENDRÁ 
ERIFICATIVO EL PRÓXIMO 2 DE JULIO DEL AÑO 2016". 

Que en fecha 27 de septiembre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/09/352/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LAS Y LOS CONSEJERO 
NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL OCTAVO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO QUE 
TENDRÁ VERIFICATIVO EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016" 

25 Que en fecha 29 de septiembre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/09/352/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS NACIONALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
OCTAVO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016". 
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Que en fecha 14 de diciembre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/12/412/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, EMITIÓ EN 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL EXPEDIENTE 
INC/MEX/527/2016, DICTADA POR LA COMISIÓN NACIONAL JURISDICCIONAL 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA INTERPUESTO POR EL C. 
JAVIER SALINAS NARVÁEZ, MEDIANTE EL CUAL SELE RESTITUYE A SU CA O 
DE CONSEJERO NACIONAL". 

Que en fecha 21 de febrero de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/02/31/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE . 
REALIZA LA SUSTITUCIÓN POR RENUNCIA DE CONSEJEROS NACIONALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CORRESPONDIENTE AL LI"'""..__ 
SOBERANO ESTADO DE VERACRUZ". 

28 Que en fecha 31 de agosto de 2017, ingresó por oficialía de partes de este ano 
electoral, la documental signada por las y los integrantes de la Mesa Directiva de 
Consejo Nacional, mediante el cual nos remrte el instrumento denominad , 
Convocatoria al Noveno Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido e 
la Revolución Democrática, a desarrollarse, en la Ciudad de México, el día 3 e 
septiembre de 2017 a las 10:00 horas en primera convocatoria y 11:00 horas 
segunda convocatoria. El Pleno se celebrará en el inmueble denominado hotel Hilton 
México, Salón Don Alberto 3 y 4 sito en Av. Juárez Nº 70 Colonia Centro, Ciudad de 
México, correspondiéndole el número de folio 1325. 

30 

31 

32 

Que en fecha 01 de septiembre del año 2017 se emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/08/087/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

ITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE LAS Y LOS CONSEJEROS 
N IONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA 

EL RACIÓN DEL NOVENO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 
10 L QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 03 DE SEPTIEMBRE DEL 

01 

Que en h 02 de septiembre de 2017 se emitió el "ACUERDO ACU-
CECEN/09/0 2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LIS DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS NACIONALES DEL 
PARTIDO DE LA VOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
NOVENO PLENO EX RAORDINARIO DEL IX CONSEJO NACIONAL QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 03 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2017". 

Que en fecha 19 de octubre de 2017, ingresó por oficialía de partes de este órgano 
electoral el escrito signado por el presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo 
Nacional, mediante el cual hace de nuestro conocimiento sobre la publicidad del 
instrumento denominado "Convocatoria al Decimo Pleno Extraordinario del IX Consejo 

acional del Partido de la Revolución Democrática", a desarrollarse, en la Ciudad de 
éxico, el día 21 de octubre de 2017 a las 11 :DO horas en primera convocatoria y 

12·00 horas en segunda convocatoria. El Pleno se celebrará en el inmueble 
denominado Expo Reforma Canaco Salón Yacatecutli, sito en Av. Morelos N° 67, 
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, correspondiéndole el 
número de folio 1678. 

Que en fecha 19 de octubre del año 2017, se emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/10/105/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LAS Y LOS CONSEJEROS 
NACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL DÉCIMO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 
NACIONAL QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 21 DE OCTUBRE DEL AÑO 
2017." 
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Que en fecha 20 de octubre del año 2017 se emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/10/109/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS NACIONALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LA CELEBRACIÓ 
DÉCIMO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO NACIONAL QUE TENDRA 
VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 21 DE OCTUBRE DEL AÑO 2017." 

Que en fecha 16 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de esta 
Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 2206, signad ore 
C. Miguel Ángel Clemente Ávila Romero, Presidente de la Mesa Directiva del IX 
Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática mediante el cual re ite la 
Convocatoria al Décimo Primero Pleno Extraordinario del IX Consejo Naciona 
Partido de la Revolución Democrática, a desarrollarse el día 18 del mes y año en e so, 
a las 11 :00 horas en primera convocatoria y 12 00 horas en segunda convocatori . El 
Pleno se celebrará en el inmueble denominado Hotel Hilton México, salón Don Al rto 
1 y 2, cito en Av. Juárez No. 70, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06 10 
de esta Ciudad de México. 

Que en fecha 16 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de esta 
Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 2205, signado por el 
C. Miguel Ángel Clemente Ávila Romero, Presidente de la Mesa Directiva del IX 
Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática mediante el cual remite la 
Convocatoria Décimo Segundo Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática, a desarrollarse el día 19 del mes y año en curso, 
a las 11 :00 horas en primera convocatoria y 12:00 horas en segunda convocatoria. El 

eno se celebrará en el inmueble denominado Hotel Hilton México, salón Don Alberto 
3 , cito en Av. Juárez No. 70, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 
de e a Ciudad de México. 

El mit jecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática ha declarado 
un nto e medidas para impedir que personas vinculadas a actividades ilícitas 
puedan · ·1trarse como nuestros candidatos: una de esas medidas es el "Protocolo del 
Partido de Revolución Democrática para fortalecer la Cultura de la Legalidad y la 
Ética Polític que contiene un conjunto de medidas vinculantes para todos los 
dirigentes, func1 arios públicos al que, también deberán someterse todos y cada uno 
de los aspirantes que pretendan ser postulados por el Partido de la Revolución 
Democrática. 

Que en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete se aprobó el acuerdo identificado 
con la clave INE/CG427/2017, denominado "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PERÍODO DE PRECAMPAÑAS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018, ASÍ COMO DIVERSOS CRITERIOS Y PLAZOS DE PROCEDIMIENTOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS". 

Que con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en sesión del Comité 
Ejecutivo Nacional fue aprobado el denominado "ACUERDO ACU-CEN-046/2017 DEL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA 
GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS A PUESTOS 
DE ELECCIÓN POPULAR DE LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERALES Y 
LOCALES". 

Que con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecisiete el Décimo Pleno 
Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
aprobó el denominado "RESOLUTIVO DEL DÉCIMO PLENO EXTRAORDINARIO 
DEL CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
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CON EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 226, 
NUMERAL 2, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EN RELACIÓN CON EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL . 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PE O · 
DE PRECAMPAÑAS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018, AS 
COMO LOS DIVERSOS CRITERIOS Y PLAZOS DE PROCEDIMIENTOS• 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
1 N E/CG427 /2017". 

Que en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral e ebrada 
el treinta de octubre de dos mil diecisiete se aprobó el acuerdo identificado con clave 
INE/CG505/2017, denominado "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN LOS TO ES 
MÁXIMOS DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, PARA LAS ELECCIO ES 
DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE 
DIPUTACIONES Y SENADURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELAT 
PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018". 

Que en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
celebrada el ocho de noviembre de dos mil diecisiete se aprobó el acuerdo identificado 
con la clave INE/CG508/2017, denominado "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE INDICAN LOS 
CRITERIOS APLICABLES PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS 
DISTINTOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR QUE PRESENTEN LOS 

RTIDOS POLÍTICOS Y, EN SU CASO, LAS COALICIONES ANTE LOS 
C SEJOS DEL INSTITUTO, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-
201 ' 

· nte oficio de fecha diez de noviembre de dos mil diecisiete identificado con 
la ave I DEPPP/DE/DPPF/3433/2017, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

s Políticos del Instituto Nacional Electoral notificó al Representante Propietario 
del P ido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 
Naciona lectora! que se tenía al Partido de la Revolución Democrática dando cabal 
cumplimie a lo dispuesto en el artículo 226, párrafo segundo de Ley General de 
Instituciones rocedimientos Electorales, así como a los puntos primero y segundo, 
numerales 1 y , del acuerdo identificado con la clave INE/CG427/2017, denominado 
"ACUERDO DEL ONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
POR EL QUE SE ESTABLECE EL PERÍODO DE PRECAMPAÑAS PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018, ASÍ COMO DIVERSOS CRITERIOS 
Y PLAZOS DE PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS". 

Que es responsabilidad de todos los afiliados del Partido de la Revolución Democrática . 
el que la elección de sus candidatos a cargos de elección popular se realice con la 

ayer transparencia y pulcntud que permita contar con candidatas y candidatos con 
ocación de servicio, buena fama pública y compromiso social, que permita al pa · o 

un debido ejercicio del poder público, en beneficio de la población que garantice 
capacidad para el cargo y trayectoria intachable procurando el mayor acercamiento 
con personalidades de reconocido prestigio, solvencia moral y compromiso 
democrático con la perspectiva de promoverlos como candidatas y candidatos 
externos retomando las causas que dieron origen a nuestro Instituto Político y 
fortaleciendo su unidad de acción que permita desplegar su iniciativa política. 

44 Que conforme a lo establecido dentro det Décimo Primer Trans,tono de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, las elecciones ordinarias federales y 
locales que se verifiquen en el año 2018 se llevaran a cabo el primer domingo de julio. 

45 Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90; 93, inciso m) y 94 del 
Estatuto; 2, inciso d) y 6 del Reglamento de Consejos, el Consejo Nacional es la 
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autoridad superior del Partido en el país entre Congreso y Congreso, el cual, tiene 
dentro de sus funciones el convocar a la elección de las candidaturas a cargos de 
elección popular en el nivel nacional. 

De tal manera que, las resoluciones y acuerdos que emita el Consejo Nacional de 
Partido de la Revolución Democrática, serán de obligatorio acatamiento para todo el. 
Partido. 

Que en fecha 18 de noviembre de 2017 tuvo verificativo el Décimo Primero Pleno 
Extraordinario del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democráti :a-,, ..._ 

el cual fue aprobada la CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS LOS 
CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PA A LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAN'-"". cv 
LAS SENADURÍAS QUE INTEGRAN LA CÁMARA DE SENADORES; 
DIPUTACIONES FEDERALES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, ESTAS D S 
ÚLTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y LAS E 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE INTEGRARÁN LA LXIV LEGISLA TU A 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL PROCESO ELECTOR 
FEDERAL ORDINARIO 2017-2018. 

47 Que en fecha 22 de noviembre de 20017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO 
ACU-CECEN/11/154/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE EMITEN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS 
CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

MOCRÁTICA PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE LOS ESTADOS 
DOS MEXICANOS; A LAS SENADURÍAS QUE INTEGRAN LA CÁMARA DE 

SE DORES; LAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 
STA DOS ÚLTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y LAS DE 

PRE NTACIÓN PROPORCIONAL, QUE INTEGRARÁN LA LXIV LEGISLATURA 
D HON ABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL PROCESO ELECTORAL 
FEO AL ORDINARIO 2017-2018. 

48 Que en fe 30 de noviembre de 2017, est~ Comisión Electoral emitió el ACUERDO 
ACU-CECE 1/174/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE PÚBLICA AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE ASPIRANTES A 
PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; A LAS SENADURÍAS QUE INTEGRAN 
LA CÁMARA DE SENADORES; LAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS, ESTAS DOS ÚLTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE INTEGRARÁN 
LA LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-2018 

49 Que en fecha 30 de noviembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUER,u,"
ACU-CECEN/11/175/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE PÚBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE ASPIRANTES 
A PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; A LAS SENADURIAS QUE INTEGRAN 
LA CÁMARA DE SENADORES; LAS DIPUTACIONES FEDERALES DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS, ESTAS DOS ÚLTIMAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE INTEGRARÁN 
LA LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 2017-2018. 

50 Que los párrafos 1, 2 y 3 de la base CUARTA del instrumento convocante, establece 
que el periodo de registro será el siguiente: 

CUARTA. DEL REGISTRO. 
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• El registro de aspirantes a precandidatas y precandidatos a la Presidencia de 
la Repüblica, se realizará del 6 al 10 de diciembre del 2017, ante la Comisión 
Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, en su domicilio oficial, sito en calle 
Durango número 338, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

• El registro de aspirantes a precandidatas y precandidatos a la Diputaciones 
Federales y Senadurías por el principio de mayoría relativa, se realizará del 6 
al 10 de diciembre del 2017, ante la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional, en su domicilio oficial, sito en calle Ourango número 338, colonia 
Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

• El registro de aspirantes a precandidatas y precandidatos a Senadurías de la 
República y Diputaciones Federales, por el principio de representación 
proporcional, se realizará del 3 al 7 de febrero del 2018, ante la Comisión 
Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, en su domicilio oficial, sito en calle 
Durango número 338, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, al momento de recibir la 
solicitud, orientará al solicitante sobre el cumplimiento de los requisitos, 
haciendo los requerimientos que sean necesarios, mismos que deberán cubrir 
en un plazo no mayor a 48 horas posteriores a la presentación de la solicitud 
correspondiente. En caso de incumplimiento se resolverá con la 
documentación con que se cuente o se tendrá por no presentada la solicitud 
respectiva, según sea el caso. 

e de los artículos 5, 13 inciso a), 14 incisos a), b) y c) y 15 inciso a) del Reglamento 
de ~cciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral 

ara ganizar los procesos electorales entre los que se encuentran nombrar 
gac 

Que fecto de coadyuvar en el registro de los aspirantes a precandidatos o 
precand1 tas del Partido de la Revolución Democrática a los cargos de Presidenta o 
Presidente e los Estados Unidos Mexicanos, Senadoras y Senadores por los 
principios de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional y Diputados y 
Diputadas por los principios de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, 
para el proceso de selección interna de candidatos de este instituto político, para el 
proceso electoral Federal 2017-2018, se nombran a los integrantes de la Delegación 
Nacional de esta Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, quedando de la 

uiente manera: 

DAMARIS TRUJILLO ARAGÓN 

ANIA JI MENA RAMIREZ RAMIREZ 
IGNACIO JOSAFAT PENA CORTES 

JORGE ANTONIO ANDRADE VILLAFAN 
MAURICIO RICARDO MUNGUIA 

MARTINEZ 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución 
Democrática emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se tiene por designados a los Delegados Nacionales encargados de coadyuvar 
en el registro de los aspirantes a precandidatos o precandidatas del Partido de 
la Revolución Democrática a los cargos de Presidenta o Presidente de los 
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Estados Unidos Mexicanos, Senadoras y Senadores por los principios de 
Mayoría Relativa y de Representación Proporcional y Diputados y Diputadas 
por los principios de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, para 
el proceso de selección interna de candidatos de este instituto político, para el 
proceso electoral Federal 2017-2018, quedando de la siguiente manera: 

• • .L.ECTORAL PARA 
,'. j 

ANIA JIMENA RAMIREZ RAMIREZ 
IGNACIO JOSAFAT PENA CORTES 

JORGE ANTONIO ANDRADE VILLAFAN 
MAURICIO RICARDO MUNGUIA 

MARTINEZ 

Ningún registro se tendrá por presentado ante esta Comisión Electoral del 
Comité Ejecutivo Nacional, si no cuenta con la firma de personal autorizado 
conforme al presente acuerdo. 

Se instruyen al personal autorizado por la Comisión Electoral para recibir 
registros para que realice las acciones relativas a sus funciones. 

,- El personal autorizado por la Comisión Electoral para recibir registros observará 
las disposiciones previstas en el Reglamento de Elecciones y Consultas para el 

, , cic10 de sus funciones y el desarrollo de los procesos electivos internos del 
, \ do de la Revolución Democrática, asimismo tendrán las siguientes ','\ nCftm~s: 

Duroneo No. 338 r,,1. Roma, 

Coadyuvar en el registro de los aspirantes a precandidatos o 
pre ndidatas del Partido de la Revolución Democrática a los cargos de 

ta o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadoras y 
Senador por los pnncipios de Mayoría Relativa y de Representación 
Proporcional y Diputados y Diputadas por los principios de Mayoría Relativa 
y de Representación Proporcional, para el proceso de selección interna de 
candidatos de este instituto político, para el proceso electoral Federal 2017-
2018, para el proceso, a realizarse; 

b) Recibir las solicitudes de registro de aspirantes a precandidatos a los 
cargos señalados en el instrumento convocante. 

c) Orientar a los solicitantes sobre el cumplimiento de los requisito 
elegibilidad y las documentales que así lo acrediten 

d) Realizar los requerimientos necesarios para aclaracrones y 
subsanaciones dentro del plazo legal previsto en la convocatoria. 

e) Resguardar los expedientes de registro de aspirantes a precandidatos. 

f) En coordinación con la dirección de Operación, el personal autorizado 
por la Comisión Electoral para recibir registros entregará la documentación 
referente al registro ante la Secretaría Técnica de este cuerpo colegiado, que 
consistirá en: 

1 Ubre único de registro de aspirantes a precandidatos; 
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11. Expedientes de registros de aspirantes a precandidatos; 
111. Coadyuvar en la capacitación de las delegaciones estatales para la 

debida integración de los expedientes. 

g) En coordinación con la Dirección Jurídica, la el personal autorizado por 
la Comisión Electoral para recibir registros, elaborará las actas circunstancias 
que tengan referencia al desarrollo de sus funciones durante el período de 
registro y en su caso la Secretaría Técnica turnara inmediatamente los: 

l. Escritos interpuestos por los precandidatos y en su caso por sus 
representantes a lo largo del registro; 

Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática. 

Notifíquese.- A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.- A la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese.- En los estrados y en la página de intemet de esta Comisión Electoral 
www.comisionelectoral.org para que surta sus efectos legales y estatutarios. 

RUBI 

SERGIO 

DuranQ<, N<>. 33!1 (d, Rcwna. 
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MARTINEZ 

LOCA MENDOZA 
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